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Bogotá, D.C. 

Señor:
JOSÉ AUGUSTO LÓPEZ CABEZA 
Correo E.: jokbza@gmail.com 
Bello - Antioquia 

Asunto: Solicitud de consulta.
TRÁNSITO – PROCESO CONTRAVENCIONAL – Procedimiento - Recursos.  
Radicado Nro. 20243031122002 del 09 de julio de 2024.
 
Respetado señor López, reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243031122002 del 09 de julio
de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“1. Pronunciamiento de su despacho frente a las situaciones relacionadas en los hechos.

2.Formatos de Derecho de Petición donde se pueda solicitar la revocatoria de la decisión
o  la  exoneración  de  los  comparendos  cuando  la  entidad  de  tránsito  no  cumplan  lo
establecido en las normas de los numerales de los hechos, uno por cada punto, y su
–respectivo recurso de reposición en subsidio de apelación.

3. Formatos para solicitar intervención especial de los entes de control para evitar se
vulneren los Derechos Constitucionales.

4.Ante que autoridades nacionales se puede recurrir para solicitar el acompañamiento y
amparo,  ya  que  la  tutela  y  las  acciones  de  cumplimientos,  en  su  gran  mayoría  son
considerados como medio no idóneo para buscar el amparo constitucional.

5. Formatos de acción de tutela e impugnación para solicitar amparo Constitucional por el
Debido  Proceso,  ya  que  las  entidades  de  tránsito  no  cumplen  con  los  numerales
relacionados en los Hechos.

6.  Formatos  de acción de cumplimiento  y  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  de
apelación  para  solicitar  amparo  Constitucional  por  el  Debido  Proceso,  ya  que  las
entidades de tránsito no cumplen con los numerales relacionados en los Hechos.

7.Formatos  de  Demandan  para  presentar  ante  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  por
prevaricato por acción y/o omisión, cuando no quieren cumplir con aplicar las normas y
leyes vigentes, o el formato para interponer ante las instituciones que se debe poner en
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estos casos.

8.  Con  lo  aquí  escrito  en  los  Hechos  y  lo  estipulado  en  las  normas,  requiero  su
pronunciamiento acerca de lo siguiente: en el link (….)

De la página web de la alcaldía de Medellín y/o Secretaría de Movilidad tienen un artículo
que  se  titula  “Fin  de  la  impunidad:  los  propietarios  de  vehículos  deberán  asumir  la
responsabilidad por fotodetecciones”, Solicito su pronunciamiento ya que me parece un
artículo  arbitrario  y  que  desinforma a  los  ciudadanos,  y  la  Alcaldía  de  Medellín  o  la
Secretaría  de  Movilidad  están  mal  interpretando  las  normas  ahí  citadas,  ya  que  en
argumentos dados en los Hechos de este mismo escrito, y la información disponible con
referencia a eso dice lo contrario a lo manifestado en la web”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo y Jurisprudencial

El artículo 1 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, preceptúa:

“Artículo 1°. Ámbito de aplicación y principios. Modificado por el art. 1, Ley 1383 de 2010.
Las  normas  del  presente  código  rigen  en  todo  el  territorio  nacional  y  regulan  la
circulación  de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,
agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al
público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la actuación
y procedimientos de las autoridades de tránsito.
(…)”.

Por su parte el artículo 2 ibidem, define la orden de comparendo de la siguiente manera:
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“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado
se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

(…)”.

Así mismo, el artículo 7 de la ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley
2197 del 2022, “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de
la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, enseña:

“Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58.  Cumplimiento Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las
cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser  orientadas a la  prevención y la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
(...).”. 

Ahora  bien,  respecto  al  procedimiento  por  infracciones  a  las  normas  de  tránsito,  el
artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010,
“Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan
otras disposiciones”, consagra lo siguiente:

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la  orden  de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.

Para  el  servicio  además  se  enviará  por  correo  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se
encuentra  vinculado  y  a  la  Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte  para  lo  de  su
competencia.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello
sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un
testigo,  el  cual  deberá  identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de
ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.

No obstante,  lo anterior,  las autoridades competentes podrán contratar el  servicio de
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
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contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario,
quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por
correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa
a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo
de su competencia.

El  Ministerio  de  Transporte  determinará  las  características  técnicas  del  formulario  de
comparendo  único  nacional,  así  como su  sistema de  reparto.  En  este  se  indicará  al
conductor  que tendrá derecho a  nombrar  un apoderado si  así  lo  desea y  que en la
audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El
comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado
o del testigo que lo haya suscrito por este. 

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad
que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia
de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por
conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

Parágrafo  2°.  Los  organismos de tránsito  podrán suscribir  contratos  o  convenios  con
entes públicos o privados con el  fin de dar aplicación a los principios de celeridad y
eficiencia en el cobro de las multas”. 

Por su parte, el artículo 136 de la ley 769 del 2002, modificado por el artículo 205 del
Decreto  019  del  2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar
regulaciones,  procedimientos  y  trámites  innecesarios  existentes  en la  Administración
Pública”, indica:

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los
parágrafos 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación
administrativa:

1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta
por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden
de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de
tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un
Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza
ante un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se
le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al
organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y
cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes
a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
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normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito,  en  un  centro  de  enseñanza
automovilística, o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT.
Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o centro integral de
atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la
infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente se pagará al  organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la
infracción.

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el
inculpado  deberá  cancelar  el  cien  por  ciento  (100%) del  valor  de  la  multa  más sus
correspondientes intereses moratorios.

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción,  seguirá el
proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y
notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento
(100%) de la sanción prevista en la ley.

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo
de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la
multa  a  favor  del  organismo  de  tránsito  que  la  impone  y  la  comparecencia,  podrá
efectuarse en cualquier lugar del país.

Parágrafo  1°.  En  los  lugares  donde existan  inspecciones  ambulantes  de  tránsito,  los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el
sitio y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.

Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre que
la orden de comparendo por infracción a las normas de tránsito detectada por sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos,  no  fue  notificada  o
indebidamente  notificada,  los  términos  establecidos  para  la  reducción  de  la  sanción
comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo”. 

En cuanto  al  procedimiento  contravencional  por  infracciones  detectadas  a  través  de
medios técnicos y o tecnológicos, el artículo 137 de la Ley en cita, establece:

“La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo
adicional  de  seis  (6)  días  hábiles  contados  a  partir  del  recibo  de  la  comunicación
respectiva,  para lo cual deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo
necesario del comparendo.
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Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen
la  comisión  de  la  infracción,  se  registrará  la  sanción  a  su  cargo  en  el  Registro  de
Conductores e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código.

Parágrafo 1°. El respeto al derecho a defensa será materializado y garantizado por los
organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y autoridad, herramientas
técnicas de comunicación y representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se
constituyan  en  medios  probatorios,  para  que  en  audiencia  pública  estos  permitan
sancionar o absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y
equidad”. 

Entre tanto, los artículos 138 y siguientes de la Ley 769 del 2002, al tenor consagran:

“Artículo  138.  Comparecencia.  El  inculpado  podrá  comparecer  por  sí  mismo,  pero  si
designa apoderado éste deberá ser  abogado en ejercicio.  El  Ministerio  Público  podrá
intervenir en los procesos, de acuerdo con las funciones que le sean propias.

Parágrafo. Si resultare involucrado un menor de edad en la actuación contravencional,
deberá estar asistido por su representante legal, o por un apoderado designado por éste,
o por un defensor de familia.

Artículo 139. Notificación. La notificación de las providencias que se dicten dentro del
proceso se hará en estrados.
(…)
Artículo  142.  Recursos.  Contra  las  providencias  que  se  dicten  dentro  del  proceso
procederán los recursos de reposición y apelación.

El recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario y deberá
interponerse y sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie.

El recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan fin a la primera
instancia  y  deberá  interponerse  oralmente  y  sustentarse  en  la  audiencia  en  que  se
profiera.

Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se ha
interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado”. 

De manera complementaria, los artículos 8 y 9 de la Ley 1843 de 2017, “Por medio de la
cual  se  regula  la  instalación  y  puesta  en  marcha  de  sistemas  automáticos,
semiautomáticos  y otros  medios  tecnológicos  para la  detección de infracciones y  se
dictan otras disposiciones”, indican:

“Artículo  8°.  Procedimiento  ante  la  comisión  de  una  contravención  detectada  por  el
sistema de ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
que se describe a continuación:

El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una
empresa de correos legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
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a la validación del comparendo por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus
soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vinculado; este
último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de servicio público. En el evento
en  que  no  sea  posible  identificar  al  propietario  del  vehículo  en  la  última  dirección
registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el proceso de notificación por aviso de
la orden de comparendo.

Una vez allegada a la  autoridad de tránsito  del  respectivo ente territorial   donde se
detectó la infracción con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la
orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la autoridad de
tránsito  competente dentro  de los  once (11) días hábiles siguientes  a  la  entrega del
comparendo,  contados  a  partir  del  recibo  del  comparendo  en  la  última   dirección
registrada por el propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para
el inicio del proceso contravencional, en los términos del Código Nacional de Tránsito.

Parágrafo 1°. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-38 de
2020.

Parágrafo  2°.  Los  organismos de tránsito  podrán suscribir  contratos  o  convenios  con
entes públicos o privados con el  fin de dar aplicación a los principios de celeridad y
eficiencia en el recaudo y cobro de las multas.

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección
de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará
que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el
RUNT, quedando vinculado al proceso contravencional y notificado en estrados de las
decisiones  subsiguientes  en  el  mencionado  proceso.  La  actualización  de  datos  del
propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente información:

a) Dirección de notificación;
b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán fijados por el Ministerio de Transporte.

Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que respecta a las demás actuaciones que se
surten en el procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá por las disposiciones
del Código Nacional de Tránsito y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto en el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Por otro lado, los artículos 8.5.4. y 8.5.5 de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por
medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
Ministerio de Transporte”, que compiló entre otras, la Resolución 3027 de 2010, “Por la
cual se actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de Infracciones y se dictan
otras  disposiciones”,  se  adopta  el  Formulario  de Comparendo Único Nacional,  en los
siguientes términos:

“Artículo 8.5.4. Nuevas tecnologías.  Las autoridades competentes podrán implementar el
servicio  de  medios  técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y
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almacenamiento  de la  información contenida en el  formulario  Orden de Comparendo
Único Nacional, e igualmente deberán implementar medios técnicos y tecnológicos que
permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha,
el lugar y la hora y demás datos establecidos en el  formulario de Comparendo Único
Nacional.

Artículo  8.5.5.  Formato  y  elaboración  del  formulario  de  comparendo.  Adóptese  el
“Formulario de Comparendo Único Nacional” del Anexo 70, que hace parte de la presente
resolución,  el  cual  deberá  ser  utilizado  una  vez  se  agoten  las  existencias  en  cada
Organismo de Tránsito.

Los organismos de tránsito ordenarán la impresión y reparto del formulario -Orden de
Comparendo Único Nacional- el cual deberá contener la codificación de las infracciones y
demás datos y características descritas en el presente capítulo.

Parágrafo 1°. Hasta tanto se agoten las existencias de formulario del Comparendo Único
Nacional,  se  continuará utilizando la comparendera adoptada mediante la  Resolución
número 17777 de 2002 y en la casilla “Observaciones” se especificará el código de la
infracción de acuerdo al presente capítulo.

Parágrafo 2°. La numeración de las órdenes de comparendos utilizadas por los cuerpos
de agentes de tránsito encargados de ejercer el control, será asignada por el sistema
RUNT, para lo cual los organismos de tránsito y demás autoridades competentes deberán
cumplir los protocolos y procedimientos establecidos para el efecto”. 

En este sentido, el Anexo 70 de la Resolución 20223040045295 de 2022, establece el
procedimiento a seguir, una vez impuesta la orden de comparendo, así:

“PROCEDIMIENTO A SEGUIR

UNA VEZ IMPUESTO EL COMPARENDO, EL PRESUNTO INFRACTOR TIENE LAS SIGUIENTES
ALTERNATIVAS:

1. SI EL PRESUNTO INFRACTOR ACEPTA LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN, SIN NECESIDAD
DE OTRA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, PODRÁ:

a) Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5)
días siguientes a la orden de comparendo y asistir obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un Centro Integral de Atención o,

b) Cancelar el setenta y cinco por ciento (75%) del valor  de la multa, si paga entre el
sexto  y  veinteavo  días  siguientes  a  la  orden  de  comparendo,  comparendo  y  asistir
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Centro Integral de Atención.

En estos casos el infractor cancelará un 25% del valor de la multa al Centro Integral de
Atención y el excedente lo cancelará al organismo de tránsito.
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Si no realiza el pago dentro de los plazos establecidos en los literales a. y b., el inculpado
deberá cancelar  el  (100%) del  valor  de la multa mas sus correspondientes intereses
moratorios.

2.  SI  EL  PRESUNTO INFRACTOR  NO  ACEPTA  LA  COMISIÓN  DE  LA  INFRACCIÓN,  ESTE
DEBERÁ:

a) Comparecer ante la autoridad administrativa, para lo cual tendrá derecho a nombrar
un  apoderado  si  así  lo  desea,  que  lo  asista  a  la  audiencia,  donde  se  detectaran  o
practicaran  las  pruebas  que  solicite  y  las  de  oficio  que  se  consideren  necesarias,
encaminadas a absolver al inculpado o declarado contraventor, en ese último caso, se le
impondrá el cien por ciento (100%) del valor de la multa prevista en el código.

b) Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes,  la  autoridad  de  tránsito  después  de  30  días  de  ocurrida  la
presunta infracción seguirá el  proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados”. 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia C-321 de 20211, señaló como las etapas
a desarrollar dentro del proceso contravencional de infracciones al tránsito, (i) la orden
de comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona citada a comparecer
ante la autoridad respectiva en los términos dispuestos por la ley, (iii) la audiencia de
pruebas y alegatos y (iv) la audiencia de fallo. A continuación, de manera breve y a título
de  enunciación,  se  mencionará  en  que  consiste  cada  una  de  estas  fases,  en  los
siguientes términos:

“La  orden  de  comparecer  o  comparendo.  La  orden  de  comparecer  contenida  en  el
comparendo da inicio al trámite contravencional de tránsito. Este, se encuentra definido
en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito como la orden formal de citación ante la
autoridad  competente  que  hace  un  agente  de  transporte  y  tránsito  al  presunto
contraventor.  Así  pues,  la  orden  de  comparecer  o  comparendo  no  consiste  en  la
imposición de una sanción, sino que ella tiene por objeto citar al presunto infractor para
que se presente ante la autoridad de tránsito competente. Una vez surtida la orden de
comparendo es admisible que el propio citado ponga fin al proceso contravencional en su
contra,  aceptando  la  voluntariamente  la  comisión  de  la  infracción  y  “cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye.

Audiencia  de  presentación  del  inculpado.  La  ley  le  otorga  al  citado  el  término  para
presentarse de manera presencial o mediante el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación, ante las autoridades de tránsito. Este término debe ser anunciado en
la respectiva orden de comparendo. En el caso de que el citado presunto infractor no se
presente en el tiempo previsto, el Código Nacional de Tránsito concede un término de 30
días calendario después de ocurrida la presunta infracción, tras el cual la autoridad de
tránsito podrá (i) continuar el proceso contravencional,  en el  cual se entenderá como
vinculado  al  citado  en   la   orden   de   comparendo; (ii) fallar  en   audiencia   pública;
y,  (iii)  notificar  la  decisión  en  estrados.  Ahora  bien,  en  caso  de  presentarse,  puede

1  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-321 de 14 de septiembre de 2022. M.P.: Jorge Enrique Ibáñez Najar
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aceptar la comisión de la infracción y pagar la respectiva sanción, o, negar los hechos,
evento en el cual, se tendrá que fijar fecha y hora para la audiencia pública.

Audiencia  de  pruebas  y  alegatos.  De  acuerdo  con  lo  expresado,  cuando  el  citado
comparece ante la autoridad administrativa en virtud de la orden de comparendo y niega
los hechos, se debe fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y de
alegatos.  En esta,  se le debe conceder al  citado presunto infractor  quien goza de la
presunción  de  inocencia,  la  oportunidad  de  ejercer  sus  derechos  fundamentales  de
audiencia, de defensa y contradicción y en tal virtud puede presentar sus argumentos,
controvertir  las  pruebas  que  existan  en  su  contra  y  solicitar  pruebas.   Además,  la
autoridad administrativa de la causa podrá decretar de oficio las pruebas pertinentes y
conducentes  y  disponer  el  término  para  la  práctica  de  las  mismas  y  el  recaudo  del
material probatorio.

Audiencia  de  fallo.  Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  la  autoridad
administrativa de la causa deberá “celebrar una nueva audiencia pública para, con base
en la valoración del material probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución
motivada  sobre  la  responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las
sanciones a que haya lugar”, de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de
Tránsito.  En  esta  etapa,  el  citado  presunto  infractor  podrá  interponer  los  recursos
procedentes,  los  cuales deberá formular  y sustentar  oralmente antes de finalizada la
audiencia”. 

- Proceso de cobro coactivo.

Respecto al proceso de cobro coactivo, el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado
por el artículo 206 del Decreto 019 del 2022, preceptúa: 
 

“Artículo  159. Modificado  por  el Decreto  19  de  2012,  artículo  206. Cumplimiento.  La
ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito,
estará  a  cargo  de  las  autoridades  de  tránsito  de  la  jurisdicción  donde  se
cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el
cobro, cuando ello fuere necesario.
 
Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán
en tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción
deberá  ser  declarada  de  oficio  y  se  interrumpirá  con  la  notificación  del
mandamiento  de  pago.  La  autoridad  de  tránsito  no  podrá  iniciar  el  cobro
coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los
supuestos necesarios para declarar su prescripción.
 
Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más tardar en el mes de
enero de cada año, planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro
de este mismo periodo rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos.
 
Parágrafo 1. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de las multas que se
impongan por la comisión de infracciones de tránsito.
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Parágrafo  2.  Las  multas  serán de  propiedad exclusiva  de  los  organismos de  tránsito
donde se cometió  la  infracción de acuerdo con su jurisdicción.  El  monto de aquellas
multas que sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía
Nacional de Colombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá en
un cincuenta por ciento (50%) para el municipio donde se entregue el correspondiente
comparendo  y  el  otro  cincuenta  por  ciento  (50%)  para  la  Dirección  de  Tránsito  y
Transporte de la Policía Nacional, con destino a la capacitación de su personal adscrito,
planes de educación y seguridad vial que adelante esta especialidad a lo largo de la red
vial nacional, locaciones que suplan las necesidades del servicio y la construcción de la
Escuela de Seguridad Vial de la Policía Nacional” (Negrillas fuera de texto).

A su turno, los artículos 2 y 5 de la Ley 1066 de 2006, “Por la cual se dictan normas para
la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones.”, al tenor refieren: 

“Artículo 2°. Obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor. Cada
una de las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio
de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado y
que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o
territorial deberán:
 
1.  Establecer  mediante  normatividad  de  carácter  general,  por  parte  de  la  máxima
autoridad  o  representante  legal  de  la  entidad  pública,  el  Reglamento Interno  del
Recaudo de  Cartera,  con sujeción a lo  dispuesto en la  presente  ley,  el  cual
deberá incluir las condiciones relativas a la celebración de acuerdos de pago. 

(…)

Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el  ejercicio de las
actividades  y  funciones  administrativas  o  la  prestación  de  servicios  del  Estado
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del
nivel  nacional,  territorial,  incluidos  los  órganos  autónomos  y  entidades  con  régimen
especial  otorgado  por  la  Constitución Política,  tienen jurisdicción  coactiva  para  hacer
efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario”. (NFT)
 

Sumado a lo señalado, los artículos 3.1.1. y siguientes del Decreto 1625 de 2016, “Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria”, enseña: 

“Artículo  3.1.1. Reglamento  interno  del  recaudo  de  cartera. El  reglamento
interno previsto en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006, deberá
ser  expedido  a  través  de  normatividad  de  carácter  general,  en  el  orden
nacional y territorial por los representantes legales de cada entidad.
 
Artículo  3.1.2. Contenido  mínimo  del  reglamento  interno  del  recaudo  de  cartera.  El
Reglamento Interno del Recaudo de Cartera a que hace referencia el artículo 3.1.1 del
presente decreto deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:
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1. Funcionario competente para adelantar el trámite de recaudo de cartera en la etapa
persuasiva y coactiva, de acuerdo con la estructura funcional interna de la entidad.
 
2. Establecimiento de las etapas del recaudo de cartera, persuasiva y coactiva.
 
3.  Determinación de los criterios para la clasificación de la cartera sujeta al
procedimiento  de  cobro  coactivo,  en  términos  relativos  a  la  cuantía,
antigüedad, naturaleza de la obligación y condiciones particulares del deudor
entre otras” (Negrillas fuera de texto). 

Ahora, frente a los documentos que prestan merito ejecutivo para el cobro coactivo, los
artículos  98  y  99  de  la  ley  1437  del  2011,  “Por  la  cual  se  expide  el  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, refieren lo siguiente: 

“Artículo 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo. Las entidades
públicas  definidas  en  el  parágrafo  del  artículo  104  deberán  recaudar  las
obligaciones  creadas  en  su  favor,  que  consten  en  documentos  que  presten
mérito ejecutivo de conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de
la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes. 
 
Artículo  99.  Documentos  que  prestan  mérito  ejecutivo  a  favor  del  Estado.
Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste
una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos:
 
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar
una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.
 
2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo
104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero.
 
3.  Los  contratos  o  los  documentos  en  que  constan  sus  garantías,  junto  con  el  acto
administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta
de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la
actividad contractual.
 
4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten
por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado
que declare la obligación.
 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor”. (Negrillas fuera de
texto)

Por otro lado, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en la Sentencia del 17 de mayo
de  2007,  expediente  41001-23-31-000-2004-00369-01,  se  ha  pronunciado  sobre  la
atribución de funciones administrativas de cobro coactivo, en los siguientes términos:
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“[…] es necesario recordar que el proceso de cobro coactivo comprende, en términos
generales, los siguientes pasos o eventos: mandamiento de pago; investigaciones sobre
los bienes del deudor; decreto de las medidas de embargo y secuestro preventivo;
notificación del mandamiento de pago; decisión de las excepciones presentadas por el
deudor;  remate  de  bienes  embargados;  celebración  de  acuerdos  de  pago  entre  la
administración y el deudor.

Todos los pasos o eventos referidos contienen al menos dos partes, ámbitos o módulos:
uno de preparación, instrumentación o de proyección de documentos, constituido por las
actuaciones  previas,  concomitantes  o  posteriores  que  deben  surtirse  como  base  del
cobro  coactivo,  y otra  de decisión,  representada por los  actos de cobro  coactivo,  en
sentido propio.
El  análisis  sobre  la  viabilidad  de  la  atribución  de  funciones  administrativas  debe
diferenciar, respecto de cada paso o evento, las dos partes referidas.

[…] en relación con los actos del cobro coactivo propiamente dichos, tales como
expedición del mandamiento de pago, decreto de embargo o secuestro, notificación,
decisión de excepciones, celebración de acuerdos de pago, investigación de bienes de los
deudores,  etc.,  la Sala considera que constituyen una función exclusiva de la
administración en ejercicio de sus poderes soberanos de cobro coactivo, y como
tal no puede ser atribuida a particulares” (Negrillas fuera de texto).

- Revocatoria de actos administrativos.

Ahora, en lo que concierne a la revocatoria de los actos administrativos, el Capítulo IX de
la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo”, lo regula así:

“Artículo  93.  Causales  de  revocación. Los  actos  administrativos  deberán  ser
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los
siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo  94.  Improcedencia. La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  a
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando
el peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en
relación con los cuales haya operado la caducidad para su control judicial. 
 
Artículo  95.  Oportunidad.  La  revocación  directa  de  los  actos  administrativos  podrá
cumplirse  aun  cuando  se  haya  acudido  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.
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Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud.
 
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.
 
Parágrafo.  No  obstante,  en  el  curso  de  un  proceso  judicial,  hasta  antes  de  que  se
profiera  sentencia  de  segunda  instancia,  de  oficio  o  a  petición  del  interesado  o  del
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de
los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la
entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la misma y
la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios
causados con los actos demandados.
 
Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en
conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el término que se
le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante
auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones que la
autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.
 
Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre
ella recaiga revivirán los términos legales para demandar el acto ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del silencio administrativo.
 
Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y  concreto. Salvo  las
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o
ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o
reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento
previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la
Constitución  o  a  la  ley,  deberá  demandarlo  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo
demandará  sin  acudir  al  procedimiento  previo  de  conciliación  y  solicitará  al  juez  su
suspensión provisional.
 
Parágrafo. En  el  trámite  de  la  revocación  directa  se  garantizarán  los  derechos  de
audiencia y defensa”.

- Acción de cumplimiento.

En materia de la acción de cumplimiento, corresponde resaltar lo dispuesto por el artículo
1 y 5 de la Ley 393 de 1997, “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución
Política”, así:

“Artículo 1o. Objeto. Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial definida en
esta Ley para hacer efectivo el cumplimiento de normas aplicables con fuerza material
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de Ley o Actos Administrativos.
(…)
Artículo  5o.  Autoridad  pública  contra  quien  se  dirige. <Aparte  tachado
INEXEQUIBLE> La Acción de Cumplimiento se dirigirá contra la autoridad administrativa a
la que corresponda el  cumplimiento  de la  norma  con fuerza material de Ley o Acto
Administrativo.

Si contra quien se dirige la acción no es la autoridad obligada, aquél deberá informarlo al
Juez que tramita la Acción, indicando la autoridad a quien corresponde su cumplimiento.
En caso de duda, el  proceso continuará también con las autoridades respecto de las
cuales se ejercita la Acción hasta su terminación. En todo caso, el Juez de cumplimiento
deberá  notificar  a  la  autoridad  que  conforme  al  ordenamiento  jurídico,  tenga
competencia para cumplir con el deber omitido”. (NFT)

De otro lado, el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley
1383 del 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito,
y  se  dictan  otras  disposiciones”, respecto  de  autoridades  de  tránsito,  establece  los
siguiente: 

“Artículo  3°. Modificado  por  la Ley  1383  de  2010,  artículo  2º. Autoridades  de
tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito,
en su orden, las siguientes:
 
El Ministro de Transporte. 
Los Gobernadores y los Alcaldes. 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital. 
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte. 
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial. 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte. 
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo. 
Los Agentes de Tránsito y Transporte.
 
Parágrafo  1°.  Las  entidades  públicas  o  privadas  a  las  que  mediante  delegación  o
convenio les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos
de apoyo a las autoridades de tránsito. 
 
Parágrafo  2°.  El  Gobierno  Nacional  podrá  delegar  en  los  organismos  de  tránsito  las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.
 
Parágrafo  3°.  Las  Autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades  públicas  o
privadas  que  constituyan  organismos  de  apoyo  serán  vigiladas  y  controladas  por  la
Superintendencia de Puertos y Transporte. 
 
Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados
de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.
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Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito” (Negrillas fuera de
texto).

A su turno, el artículo 6 de la Ley 769 del 2002, refiere: 

“Artículo  6°.  Organismos  de  tránsito.  Serán  organismos  de  tránsito  en  su  respectiva
jurisdicción:
 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;
 
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde
no hay autoridad de tránsito;
 
c)  Las  secretarías  municipales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  su  respectivo
municipio y los corregimientos;
 
d)  Las  secretarías  distritales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  los  distritos
especiales;
 
e)  Las  secretarías  departamentales  de  tránsito  o  el  organismo  designado  por  la
autoridad, única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.
 
Parágrafo 1°. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les
sean asignadas en este código.
 
Parágrafo  2°.  Le  corresponde  a  la  Policía  Nacional  en  su  cuerpo  especializado  de
carreteras el control de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de los municipios y distritos.
 
Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales
y  los  Concejos  Municipales,  no  podrán,  en  ningún  caso,  dictar  normas  de
tránsito de carácter permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al
código de tránsito. 
 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y
tomarán las medidas necesarias para el  mejor ordenamiento del tránsito de
personas,  animales  y  vehículos  por  las  vías  públicas  con  sujeción  a  las
disposiciones del presente código.
 
No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones
de  tránsito  que  le  correspondan  a  cada  uno  de  ellos,  dentro  de  las  respectivas
jurisdicciones que los compongan”. (NFT)

 
Así mismo, se resalta que el Decreto 087 de 2011, “Por el cual se modifica la estructura
del  Ministerio  de  Transporte,  y  se  determinan  las  funciones  de  sus  dependencias”,
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dispone  sobre  el  objeto  y  las  funciones  del  Ministerio  de  Transporte  en  materia  de
tránsito, lo siguiente: 

“Artículo  1°.  Objetivo.  El  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la
formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y
regulación económica en materia de transporte,  tránsito e infraestructura de los
modos  de  transporte  carretero,  marítimo,  fluvial,  férreo  y  aéreo  y  la  regulación
técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial
y férreo.

Artículo 2°. Funciones. Corresponde al Ministerio de Transporte cumplir, además de las
funciones que determina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

(…)

2.2. Formular las políticas del Gobierno Nacional en materia de transporte, tránsito y la
infraestructura de los modos de su competencia. 

(…)

2.4.  Formular la regulación técnica en materia de tránsito y  transporte  de los
modos carretero, marítimo, fluvial y férreo. 

2.5.  Formular  la  regulación  económica  en  materia  de  tránsito,  transporte  e
infraestructura para todos los modos de transporte”. (NFT)

Por último, respecto a las funciones de la Superintendencia de Transporte, el Decreto
2409 de 2018, “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de
Transporte y se dictan otras disposiciones”, señala: 

“ARTÍCULO 4o. OBJETO. La Superintendencia de Transporte ejercerá las funciones de
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República
como  suprema  autoridad  administrativa  en  materia  de  tránsito,  transporte  y  su
infraestructura de conformidad con la ley y la delegación establecida en este decreto. El
objeto de la delegación en la Superintendencia de Transporte es:

1. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que
rigen el sistema de tránsito y transporte” (Negrillas fuera de texto).

- Acción de tutela

En  tratándose  de  la  acción  de  tutela,  el  artículo  86  de  la  Constitución  Nacional,
preceptúa:

“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o
por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales
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fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción
o la omisión de cualquier autoridad pública.
(….)
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para
evitar un perjuicio irremediable.” (Negrillas fuera de texto).

A su turno, el artículo 5 y 6 del Decreto 2591 de 1991, “Por el cual se reglamenta la
acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, enseña:

“ARTICULO 5o. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA. La acción de tutela procede
contra  toda  acción u  omisión  de  las  autoridades  públicas,  que  haya violado,  viole  o
amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2 de esta ley. También
procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido
en el Capítulo III de este Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta
a que la acción de la autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico
escrito.

ARTICULO 6o.  CAUSALES  DE IMPROCEDENCIA  DE  LA TUTELA.  La  acción de tutela  no
procederá:

1.  Cuando existan otros  recursos o medios de defensa judiciales,  salvo que
aquélla  se  utilice  como  mecanismo  transitorio  para  evitar  un  perjuicio
irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a
su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante.

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus.

3.  Cuando se pretenda proteger derechos colectivos,  tales como la paz  y los  demás
mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que
el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que
comprometan  intereses  o  derechos  colectivos  siempre  que  se  trate  de  impedir  un
perjuicio irremediable.

Jurisprudencia Vigencia
4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo
cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho.

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.” (Negrillas fuera
de texto).

A partir de las citadas normas, la Corte Constitucional ha desarrollado el principio de
subsidiariedad como una característica que debe atenderse en toda acción de tutela
para determinar su procedencia, señalando en Sentencia T-405 de 2018 lo siguiente:

“4.5.1. El ya citado artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de tutela
solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo
que se utilice como mecanismo transitorio  para evitar un perjuicio irremediable.  Esto
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significa que la acción de tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del
cual “procede de manera excepcional para el amparo de los derechos fundamentales
vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un Estado Social de Derecho
existen  mecanismos  judiciales  ordinarios  para  asegurar  su  protección”.  El  carácter
residual obedece a la necesidad de preservar el reparto de competencias atribuido por la
Constitución y la ley a las diferentes autoridades judiciales, lo cual se sustenta en los
principios constitucionales de independencia y autonomía de la actividad judicial. 

No obstante, aun existiendo otros mecanismos de defensa judicial, la jurisprudencia de
esta Corporación ha admitido que la acción de tutela está llamada a prosperar, cuando se
acredita que los mismos no son lo  suficiente-mente idóneos para otorgar un amparo
integral, o no son lo adecuadamente expeditos para evitar la ocurrencia de un perjuicio
irremediable.

Así lo sostuvo la Corte en la Sentencia SU-961 de 1999, al considerar que: “en cada caso,
el juez está en la obligación de determinar si las acciones disponibles le otorgan una
protección  eficaz  y  completa  a  quien  la  interpone.  Si  no  es  así,  si  los  mecanismos
ordinarios  carecen  de  tales  características,  el  juez  puede  otorgar  el  amparo  de  dos
maneras distintas, dependiendo de la situación de que se trate.” La primera posibilidad
es que las acciones comunes no sean susceptibles de resolver el  problema de forma
idónea, circunstancia en la cual es procedente conceder la tutela de manera directa,
como mecanismo de protección definitiva de los derechos fundamentales y la segunda es
que,  por  el  contrario,  “las  acciones  ordinarias  sean  lo  suficientemente  amplias  para
proveer un remedio integral, pero que no sean lo suficientemente expeditas para evitar
el acontecimiento de un perjuicio irremediable. En este caso será procedente la acción de
tutela  como mecanismo transitorio,  mientras  se  resuelve  el  caso  a  través  de  la  vía
ordinaria”.

(…)

4.5.4. Ahora bien, tratándose de actos administrativos particulares, esta regla general de
improcedencia se mantiene, por cuanto, en principio, ellos pueden ser controlados por el
juez contencioso. Al respecto, este Tribunal ha sido enfático en señalar que contra estos
actos  no  procede  la  acción  de  tutela,  por  cuanto  el  ordenamiento  jurídico  establece
distintos instrumentos que permiten controvertirlos, bien sea dentro de una actuación
administrativa,  como es  el  caso  de  las  nulidades  y  los  recursos  dentro  del  proceso
–cuando ellos  son procedentes–,  o  por  fuera  de este ante la jurisdicción  contencioso
administrativa. Con todo, esta Corporación ha realizado una distinción entre los actos
administrativos  de  carácter  definitivo  y  los  actos  administrativos  de  trámite,  cuyo
examen tiene especial importancia en la definición del asunto bajo examen. 

4.5.4.1. Así, en lo que respecta a los actos administrativos definitivos, que son aquellos
que deciden directa  o  indirectamente  el  fondo  de un asunto  o  que  hacen imposible
continuar con una actuación administrativa ,  la Corte ha dicho que se someten a las
reglas generales de procedencia de la acción de tutela, es decir, que únicamente procede
su  estudio  cuando  el  otro  medio  de  defensa  judicial  ante  el  juez  contencioso
administrativo no sea idóneo ni eficaz, caso en el cual, de ser próspero el amparo, lo será
como mecanismo definitivo  o, cuando, a pesar de la eficacia de dicho mecanismo, la
persona no puede esperar a que el juez contencioso decida de fondo el asunto, sin que
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ello suponga la ocurrencia de un perjuicio irremediable, hipótesis en la que la tutela será
procedente como mecanismo transitorio.

4.5.4.2. En cuanto a los actos administrativos de trámite o preparatorios, que como su
nombre lo indica –y en contraposición a los actos definitivos– son aquellos en los que no
hay  una  expresión  concreta  de  voluntad  de  la  administración,  sino  únicamente
actuaciones  que  preceden  a  la  formación  de  una  decisión  ,  esta  Corporación  ha
determinado que, en la medida que no son susceptibles, por regla general, de recursos
en la vía gubernativa  ni  de acciones judiciales autónomas ,  cabe,  por excepción,  el
ejercicio de la acción de tutela, siempre que se acrediten los siguientes requisitos:

- En primer lugar, el  acto de trámite debe ser producto de una actuación arbitraria o
desproporcionada  que  transgrede  o  amenaza  los  derechos  funda-mentales  de  una
persona. En este sentido, se ha explicado que la finalidad de la acción de tutela en estos
casos es impedir que la administración concluya una actuación con desconocimiento de
las garantías mínimas constitucionales de una persona, de forma tal que el amparo se
convierte  en  “una  medida  preventiva  encaminada  a  que  la  autoridad  encauce  su
actuación  conforme  a  los  preceptos  constitucionales  que  amparan  los  derechos
fundamentales, y a que el desarrollo de su actividad sea regular desde el punto de vista
constitucional (…)” .

- En segundo lugar, se requiere que el  acto de trámite resuelva algún asunto que se
proyecte en la decisión principal. En efecto, aunque los actos prepara-torios no envuelven
decisiones definitivas, si se ha advertido que dicha actuación debe tener incidencia en la
construcción  de  la  decisión  final,  pues  de  lo  contrario  se  trataría  de  una  simple
deficiencia, que no tendría la capacidad de afectar el trámite seguido, al carecer de un
efecto sustancial.  

- En tercer lugar, además de los anteriores requisitos, también es necesario que la acción
de tutela se presente antes de proferirse el acto definitivo, por cuanto si ya existe una
decisión de tal naturaleza, la actuación ya habrá concluido y lo que existirá es el deber de
activar  los  medios  de defensa judicial  ante el  juez  contencioso.  En  este punto,  cabe
insistir que, como se expuso ut supra, la finalidad del amparo contra un acto de trámite
es impedir que se culmine una actuación administrativa, en desconocimiento del orden
constitucional”.

Desarrollo del problema jurídico

- Orden de comparendo

Al respecto de la orden de comparendo, se precisa que el artículo 1 de la Ley 769 de
2002 preceptúa que las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.
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De acuerdo a la normatividad precitada, la autoridad de tránsito deberá adelantar el
procedimiento  administrativo  contravencional  ante  la  comisión  de  infracciones  a  las
normas de tránsito, establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el  artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, respetando las garantías constitucionales del
debido proceso administrativo en materia sancionatoria.

Ahora  bien,  cuando  se  impone  una  orden  de  comparendo  por  la  comisión  de  una
infracción, este documento es una notificación de su imposición y a la vez, una orden
formal al presunto contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito, en este
orden de ideas, durante el  proceso contravencional el  presunto contraventor tiene la
oportunidad procesal de presentar descargos, solicitar la práctica de pruebas de aquellas
que consideren pertinentes,  presentar  recursos,  con el  fin  de demostrar  que no son
responsables de la comisión de la infracción, para que finalmente la autoridad de tránsito
tome la decisión frente al caso y la notifique en estrados, permitiendo a los presuntos
infractores el derecho de defensa y contradicción.

En este sentido, el procedimiento que debe adelantar la autoridad de tránsito ante la
comisión de la conducta tipificada como infracción a las normas de tránsito se encuentra
establecido en los artículos 135 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de la
Ley 1383 de 2010 y el artículo 136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 205
del Decreto 019 del  2012. Ahora bien, para procedimientos ante la comisión de una
contravención  detectada  por  el  sistema  de  ayudas  tecnológica,  deberá  seguir  el
consagrado en el artículo 8 de Ley 1843 de 2017, antes citado.

A sí  las  cosas,  el  agente  tránsito  perteneciente  al  cuerpo de control  operativo debe
realizar la orden de comparendo en el sitio donde se detectó la presunta comisión de la
infracción, haciendo entrega personal de la misma, he informar a su vez al infractor que
debe comparecer ante la autoridad de tránsito competente, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación de la referida orden.

Por su parte,  las autoridades competentes podrán implementar el  servicio de medios
técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y  almacenamiento  de  la
información  contenida  en  el  formulario  Orden  de  Comparendo  Único  Nacional,  de
conformidad  con  en  lo  establecido  en  la  Resolución  3027  de  2010  compilada  en  la
Resolución  20223040045295  de  2022,  artículos  8.5.4.  y  8.5.5.  mediante  la  cual  se
adopta el Formulario de Comparendo Único Nacional; es decir, que la tirilla expedida a
través de un medio técnico o tecnológico, debe contener la información señalada en el
formulario orden de comparendo único nacional.

- Proceso de cobro coactivo

De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley 769 del 2002 modificado
por el artículo 206 del Decreto 019 del 2002, las autoridades de tránsito están investidas
de jurisdicción coactiva para el  cobro de las sanciones impuestas por infracción a las
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normas de tránsito y su ejecución estarán a cargo de las autoridades de tránsito de la
jurisdicción donde se cometió el hecho.

Así mismo, conforme a la Ley 1066 de 2006, las entidades que tengan a su cargo el
recaudo de rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial, estas investidos de
jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para
estos  efectos,  deberán seguir  el  procedimiento  descrito  en  el  Estatuto  Tributario,  así
como también establecer el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera.  

Ahora  bien,  las  normas  que regulan el  proceso de cobro  coactivo preceptuado en el
Estatuto  Tributario  Nacional,  establecen  el  procedimiento  a  seguir  por  el  funcionario
ejecutor para el cobro de las obligaciones que se encuentren en favor de la entidad,
así  como  también,  las  reglas  relativas  a  la  prescripción,  términos  para  proponer
excepciones al mandamiento de pago, entre otras.  

Así mismo, en virtud del artículo 2 de la Ley 1066 del 2006, establece la obligación de las
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el  ejercicio de las
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado, deberán
establecer mediante normativa el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera. 

- Revocatoria de actos administrativos

Conforme  a  las  normas  que  regulan  la  figura  jurídica  de  revocatoria  de  actos
administrativos,  las autoridades administrativas pueden revocar sus propios actos, ya
sea, a petición de parte o de oficio, siempre y cuando se encuentre dentro de las tres
causales de revocatoria directa. No procederá la revocatoria a solicitud de parte, cuando
el acto administrativo se encuentre manifiesta su oposición a la Constitución Política o a
la ley, siempre y cuando, contra ese acto administrativo procedan recursos y hubiese
sido impugnado por parte del interesado, o cuando haya operado la caducidad para su
control judicial.

Ahora bien, frente a la revocatoria de los actos administrativos de carácter particular y
concreto, es decir, cuando este acto administrativo sea expreso o ficto, que haya creado
o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto, o reconocido un
derecho de igual categoría, será requisito sine qua non el consentimiento previo, expreso
y escrito del respectivo titular. 

En el caso que el titular se niegue a dar su consentimiento, la autoridad administrativa si
considera que el acto administrativo es contrario a la Ley deberá demandarlo ante la
jurisdicción  de  lo  contencioso  administrativo.  De  igual  manera  sucede  cuando  la
administración considere que el acto administrativo fue expedido por medio ilegales o
fraudulentos, pudiendo solicitar al juez la suspensión provisional del mismo sin necesidad
de acudir previamente a la conciliación.
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- Acción de cumplimiento

Es menester indicar que los gobernadores y los alcaldes, así como los organismos de
tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital, son autoridades de tránsito a
las  que  les  corresponde  promover  la  difusión  y  el  conocimiento  de  las  disposiciones
contenidas en la Ley 769 de 2002. 

En ese contexto,  los alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las
normas y tomarán las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de
personas, animales y vehículos por las vías públicas con sujeción a lo mencionado en la
mentada  Ley.  No  obstante,  los  gobernadores  y  los  alcaldes,  las  Asambleas
Departamentales y los Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas
de tránsito de carácter permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código
de tránsito. 
 
Dicho esto, téngase en cuenta que el Ministerio de Transporte no funge como superior
jerárquico de los organismos de tránsito, en virtud de las funciones consagradas en el
artículo 1 del Decreto 087 del 2011, dado que esta Cartera Ministerial se encarga de
definir, orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de
tránsito. 

En este contexto, el Ministerio emana actos administrativos encaminados a la regulación
del tránsito, tal como ocurre con la Resolución 20203040011245 de 2020, “Por la cual se
establecen los criterios técnicos de seguridad vial para la instalación y operación de los
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de
presuntas  infracciones  al  tránsito  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  compilada  en  la
Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la Resolución Única
Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”.

En este orden, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1843 de 2017, modificado
por el artículo 109 del Decreto 2106 de 2019, todo sistema automático, semiautomático y
otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de  presuntas  infracciones  al  tránsito  que  se
pretenda instalar,  deberá cumplir  con los criterios técnicos de seguridad vial  que para su
instalación y operación establezca el  Ministerio de Transporte en conjunto con la  Agencia
Nacional de Seguridad Vial.

Ahora bien, el Parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley 1843 de 2017, el cual fue adicionado por el
artículo 181 de la Ley 2294 de 2023, establece que las autoridades de tránsito podrán instalar
o habilitar sistemas automáticos, semiautomáticos u otros medios tecnológicos, fijos o móviles
para la detección de infracciones en la infraestructura de los sistemas de transporte, (i) en los
tramos y a la distancia  que se requiera en la vía pública, (ii) en las estaciones o (iii) a bordo
de la flota vehicular de los sistemas de transporte público, sin que se requiera autorización por
parte  del  Gobierno  Nacional.  Estos  sistemas  se  orientarán  principalmente  a  controlar  la
invasión de los carriles exclusivos o preferenciales de los sistemas de transporte público, y en
todo caso se deberán señalizar las zonas vigiladas.
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En  ese  escenario,  resulta  importarte  resaltar  que  mediante  la  Ley  393  de  1997,  se
estableció un mecanismo o figura jurídica con la finalidad de materializar el cumplimiento
de las disposiciones legales, así como de los actos administrativos, denominada “acción
de cumplimiento”,  en  virtud  de la  cual  toda  persona podrá  acudir  ante  la  autoridad
judicial definida en esta Ley para hacer efectivo el cumplimiento de las normas antes
dichas. 

Así las cosas, es plenamente viable que, mediante la acción de cumplimiento, un Juez de
la República, ordene el acatamiento de una disposición normativa. 
 
En todo caso, es de anotar que la función propia en materia de inspección, vigilancia y
control en la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito
y transporte, recae en la Superintendencia de Transporte, como entidad adscrita a este
sector.

- Acción de tutela

Por último, en cuanto a la reconocida acción de tutela, se inicia por señalar que esta
figura jurídica de rango constitucional  brinda la posibilidad de que cualquier  persona
natural  o  jurídica  acuda  a  ella  para  reclamar  ante  los  jueces  a  través  de  un
procedimiento expedito el amparo de sus derechos fundamentales por la vulneración o
amenaza de los mismos por parte de alguna autoridad pública, siempre y cuando no
disponga  de otro  medio  de  defensa  judicial,  o  se  requiera  su  uso  como mecanismo
transitorio para evitar un perjuicio irremediable.
  
Al respecto, la Jurisprudencia ha precisado la necesidad de mantener el carácter residual
o subsidiario de la acción de tutela a fin de salvaguardar el principio constitucional de
independencia y autonomía de la actividad judicial que coloca en el juez natural de la
controversia la facultad de decidir los asuntos que por ley son de su entera competencia.

En otras palabras, a la acción de tutela únicamente se debe acudir en aquellos eventos
en  que  se  haya  agotado  el  medio  de  control  que  la  ley  dispone  para  controvertir
determinado  acto  administrativo,  previo  agotamiento  de  la  vía  gubernativa  en  sede
administrativa  y  trámite  de  conciliación  cuando  la  norma así  lo  exija;  colocando en
cabeza del juez de tutela la facultad excepcional de intervenir en aquellos casos en que a
pesar de agotarse los medios ordinarios de defensa subsiste o sobreviene la necesidad
de  amparo  de  los  derechos  fundamentales  de  quien  actúa  a  través  de  la  acción
constitucional en comento.

No  obstante,  el  juez  constitucional  puede  intervenir  en  un  caso  en  específico  aun
existiendo otros medios de defensa cuando advierte que estos no resultan idóneos o
expeditos para evitar la materialización de un perjuicio irremediable.

24
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340906481

*20241340906481*
31-07-2024

Tal es el  caso que ha reconocido el  Alto  Tribunal  en materia  constitucional,  sobre la
procedencia excepcional de la tutela frente a los actos administrativos definitivos cuando
las  circunstancias  evidencian  que el  mecanismo de defensa  no es  idóneo o deviene
ineficaz por la inminente ocurrencia o configuración de un perjuicio irremediable.

Situación  diferente  acontece  cuando  se  trata  de  actos  administrativos  de  trámite  o
preparatorios que, contrarios a los definitivos, a través de ellos no existe una expresión
concreta de voluntad de la administración, puesto que se trata de las actuaciones que
preceden a la formación de una decisión específica de la  administración,  por  lo que
generalmente  contra  ellos  no  proceden  recursos  en  vía  gubernativa  como  tampoco
acciones judiciales autónomas. En estos casos se exige que (i) el acto administrativo
constituya  una  actuación  arbitraria  o  desproporcionada,  (ii)  tenga  incidencia  en  la
construcción de la decisión final y (iii) no se haya proferido el acto administrativo de
carácter definitivo.  

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y a las solicitudes elevadas en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

- Frente a la orden de comparendo:

Al tenor de lo establecido en el artículo 8.5.4, de la Resolución 20223040045295 de 2022,
las autoridades de tránsito  competentes podrán implementar  el  servicio  de  medios
técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y  almacenamiento  de  la
información  contenida  en  el  formulario  Orden  de  Comparendo  Único  Nacional,   e
igualmente  deberán  implementar   medios  técnicos  y  tecnológicos  que  permitan
evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y
la hora y demás datos establecidos en el formulario de Comparendo Único Nacional.

Respecto de las firmas que establece el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado
por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, preceptúa que la orden de comparendo deberá
estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se
negara  a  firmar  o  a  presentar  la  licencia,  firmará  por  él  un  testigo,  el  cual  deberá
identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de  ciudadanía  o  pasaporte,
dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere. Además, entregará inmediatamente copia
de la orden de comparendo, al presunto infractor, así este se niegue a firmar.

Ahora bien, frente a los comparendos realizados a través de comparenderas electrónicas,
es decir, por medios técnicos y tecnológicos, estos deben contener los datos establecidos
en  el  formulario  de  Comparendo  Único  Nacional,  adoptado  por  la  resolución  única
compilatoria citada en el presente escrito, y sus anexos 70 y 71, resaltando al respecto
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que la Ley 769 de 2002 en el artículo 135 establece que la orden de comparendo deberá
estar firmada por el conductor, siempre y cuando ellos sea posible. La referida norma solo
hizo excepción cuando el conductor se negará a firmar o a presentar la licencia, caso en
el cual firmará por el un testigo que se debe identificar plenamente, disposiciones que
son  aplicables  a  todos  los  Organismos  de  Tránsito,  respecto  de  los  procedimientos
realizados en control en vía.

Mediante la precitada Resolución, el Ministerio de Transporte definió las características
técnicas que debe contener el Formulario de Comparendo Único Nacional; de este modo,
se  puede  determinar  que  el  único  formulario  de  comparendo  existente  para  las
infracciones de tránsito es el adoptado mediante el artículo antes mencionado.

No  obstante,  si  la  presunta  infracción  es  detectada,  por  sistemas  automáticos,
semiautomáticos, la imposición del comparendo se rige por lo establecido en la Ley 1843
de 2017, citado en el presente escrito.

Ahora bien, las sanciones por infracciones a la norma de tránsito, son resultado de un
procedimiento instruido en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y en todo caso, se
debe respetar el derecho a la defensa que será materializado por la autoridad de tránsito,
en  donde  se  constituyan  medios  probatorios  para  que  en  audiencia  pública  estos
permitan  sancionar  o  absolver  al  inculpado  bajo  claros  principios  de  oportunidad,
transparencia y equidad.

La Jurisprudencia ha establecido que será en la “audiencia de pruebas y alegatos”, donde
se  le  debe  conceder  al  citado  presunto  infractor  quien  goza  de  la  presunción  de
inocencia,  la  oportunidad  de  ejercer  sus  derechos  fundamentales  de  audiencia,  de
defensa y contradicción y en tal virtud puede presentar sus argumentos, controvertir las
pruebas que existan en su contra y solicitar pruebas. Además, la autoridad administrativa
de la causa podrá decretar de oficio las pruebas pertinentes y conducentes y disponer el
término para la práctica de las mismas y el recaudo del material probatorio.

Aunque el Código Nacional de Tránsito no precisa los términos de las etapas procesales
dentro del proceso contravencional, la Corte Constitucional en Sentencia C-321 de 2022,
señaló  las  etapas a  desarrollar  dentro  del  proceso  contravencional  de  infracciones al
tránsito, (i) la orden de comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona
citada a comparecer ante  la  autoridad  respectiva  en  los  términos  dispuestos  por  la
ley, (iii) la audiencia de pruebas y alegatos y (iv) la audiencia de fallo.

- Frente al proceso de cobro coactivo:

Los artículos 2, numeral 1 y 5 de la Ley 1066 de 2006, citados en el presente escrito
disponen que la máxima autoridad o el representante legal de la entidad pública, tienen
jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor, siguiendo
el  procedimiento  descrito  en  el  estatuto  tributario,  para  lo  cual  deben  expedir  el
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reglamento interno del recaudo de cartera, con sujeción a lo dispuesto en la referida Ley,
incluyendo para ello las medidas cautelares como el embargo.

Es decir, que el procedimiento y requisitos a seguir por parte de la autoridad pública de
acuerdo con su competencia, es el reglamento interno de recaudo de cartera adoptado
por  la  misma entidad y  en línea  con lo  establecido sobre  este  punto  en el  estatuto
tributario.

Aunado a lo anterior, en cuanto a la figura de la prescripción, también debe atenderse lo
dispuesto en el  reglamento interno de recaudo de cartera que,  a su vez,  debe estar
acorde con lo consagrado en el artículo 159 de la Ley 769 de 2002 y el artículo 818 del
Estatuto Tributario, en relación a la interrupción y suspensión de la prescripción en una
acción de cobro y pronunciamientos citados en el presente escrito del Consejo de Estado.

Al  respecto se trae a colación el  concepto 20191340341551 del  17 de julio de 2019
“CONCEPTO UNIFICADO PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE TRANSITO”, expedido por la OAJ
del Ministerio de Transporte en virtud de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1437 de
2011,  como  orientación,  sin  tener  carácter  vinculante,  el  cual  cumple  una  función
didáctica  para  los  administrados,  por  lo  que  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni
ejecución, para los Organismos de Tránsito, como quiera que los referidos Organismos de
Tránsito  son  autónomos  e  independientes,  no  siendo  el  Ministerio  de  Transporte  su
superior  jerárquico,  igualmente las citas  jurisprudenciales  esta  relacionadas con otros
casos particulares, que sirven de base al concepto emitido por esta entidad.

- Frente a la revocatoria directa:

De conformidad con las normativas que rigen la revocatoria de actos administrativos, las
autoridades pueden anular sus propias decisiones, ya sea por iniciativa propia ora porque
medie  solicitud  de  interesado,  siempre  que  nos  encontremos  en  alguna  de  las  tres
específicas causales previstas para su procedencia, como se señaló en precedencia. 

Se exceptúa la posibilidad de la revocatoria cuando a pesar de ser el acto contrario a la
Constitución o la ley, dicha actuación siendo susceptible fue recurrida por el peticionario
o feneció el término para su control judicial.

En  todo  caso,  para  revocar  actos  administrativos  particulares  y  concretos,  que
corresponde  a  aquellos  que  crean  o  modifican  una  situación  jurídica  específica  o
reconocen  un  derecho  particular,  es  indispensable  contar  con  el  consentimiento  del
directamente afectado, de tal suerte que si éste se niega a dar su consentimiento a la
autoridad administrativa únicamente le restaría  demandar el acto ante la jurisdicción
contencioso-administrativa si considera que  contraviene la ley o se expidió de forma
fraudulenta, contando además con la posibilidad de solicitar su suspensión provisional al
juez de conocimiento y sin tener que agotar el trámite previo de conciliación.
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- Frente a la acción de cumplimiento:

Los actos  administrativos  se constituyen como la  manifestación de la  voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,  modificando  o
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos.  

No obstante, si las disposiciones contenidas en el mentado acto administrativo no son
observadas  o  se  incumplen,  el  legislador  ha  dispuesto  en  la  Ley  393  de  1997  la
posibilidad de hacer uso de la acción de cumplimiento, en virtud de la cual toda persona
podrá acudir ante la autoridad judicial definida en dicha normativa para hacer efectivo el
cumplimiento de normas aplicables con fuerza material de Ley o actos administrativos.  

Luego entonces, la acción de cumplimiento se dirige contra de la autoridad administrativa
a la que corresponda el cumplimiento de la norma con fuerza material de Ley o acto
administrativo. 

- Frente a la acción de tutela:

En  el  contexto  de  lo  enunciado  con  anterioridad  sobre  la  acción  de  tutela  para
controvertir actos administrativos, se advierte la necesidad de identificar inicialmente si
la vulneración o amenaza que se alega se deriva de un acto administrativo de trámite, o
por el contrario, nos encontramos frente a un acto administrativo de carácter definitivo; a
fin de poder constatar si se cumplen los requisitos de procedibilidad que para uno u otro
evento exige la jurisprudencia actual en el que se destaca el respecto al principio de
subsidiariedad, como antes se explicara, en procura de usar en forma eficaz o acertada
este  mecanismo  constitucional  de  defensa  de  derechos  fundamentales  cuando  los
mismos  son  vulnerados  o  amenazados  por  una  acción  u  omisión  de  una  autoridad
pública.
 
Como puede apreciarse,  las  observaciones expuestas  en torno a las  distintas  figuras
jurídicas y herramientas legales a las que hace referencia en su solicitud, resaltan la
necesidad de conocer previamente las características de todas y cada una de ellas, la
forman en que coexisten dentro de nuestro sistema jurídico (que en momento alguno se
limitan a las enunciadas), y los elementos que deben confluir en un momento o caso en
específico, a fin de identificar correctamente los eventuales yerros en que pueden incurrir
las autoridades administrativas en cada uno de los procedimientos que se generan desde
la  imposición  de  un  comparendo  por  medios  electrónicos  o  tecnológicos  hasta  la
ejecución a través del cobro coactivo para el pago de una suma de dinero con ocasión de
una sanción por infracción a las normas de tránsito, todo ello contrastado con el acertado
uso del  medio  de defensa  que se encuentre  al  alcance del  interesado atendiendo la
instancia en el que se encuentre el respectivo trámite o proceso.

Ahora bien,  recuérdese que este Ministerio no funge como superior  jerárquico de los
organismos de tránsito, en razón a lo establecido en el artículo 1 del Decreto 087 del
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2011 que consagra como su objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas,
planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito
e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y
la  regulación  técnica  en  materia  de  transporte  y  tránsito  de  los  modos  carretero,
marítimo,  fluvial  y  férreo;  por  lo  tanto,  no  le  corresponde  dar  análisis  a  la  indebida
aplicación  o  no  por  parte  de  una  entidad  territorial,  de  una  disposición  normativa
emanada de su función reglamentaria.

No obstante, se precisa que la Superintendencia de Transporte es la entidad encargada
de vigilar y controlar los Organismos de Tránsito y demás entes de apoyo, conforme lo
dispone el parágrafo 3º del artículo 3º de la Ley 769 de 2002 y las funciones delegadas
mediante Decreto 101 de 2000 y sus modificatorias, así como las funciones delegadas y
establecidas por los artículos 4º y 5º del Decreto 2409 de 2018, respectivamente. Por tal
razón  cualquier  irregularidad  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  debe  ser  puesta  en
conocimiento de dicho ente de control.

Respuesta al interrogante No. 2°

Se precisa que, las normas no establecen que para presentar derechos de petición con el
objeto de solicitar la revocatoria o exoneración de los comparendos impuestos por una
determinada autoridad de tránsito se deban utilizar formatos o minutas, reiterando que el
Ministerio no es el superior jerárquico de los organismos de tránsito, como tampoco el
ente encargado de vigilarlos y controlarlos puesto que tal función se encuentra a cargo
de la Superintendencia de Transporte. 

En  todo  caso,  cualquier  peticionario  que  pretenda  la  revocatoria  de  un  acto
administrativo  deberá  atender  las  exigencias  legales  para  su  procedencia  conforme
quedó expuesto en el presente escrito. 

Respuesta al interrogante No. 3°

Las normas de tránsito no contemplan formatos para solicitar la intervención de los entes
de  control  para  solicitar  su  intervención  y  evitar  vulneración  de  derechos
constitucionales,  dado  que  este  Ministerio  no  es  el  superior  jerárquico  de  estos
organismos de tránsito,  como tampoco el  ente  encargado de vigilarlos y  controlarlos
puesto que tal función se encuentra a cargo de la Superintendencia de Transporte. 

En ese sentido, sin la necesidad de un formato prestablecido, podrá presentar una queja
o denuncia según sea el caso ante la Superintendencia de Transporte en el que narre lo
acaecido, adjuntando las respectivas pruebas o evidencian que pretenda hacer valer para
demostrar  el  incumplimiento  a  las  normas  de  tránsito  por  parte  de  las  mismas
autoridades competentes.

Respuesta al interrogante No. 4°
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Conforme a  lo  establecido  en  el  parágrafo  3  del  artículo  3  de  la  Ley  769  del  2002
modificado por el artículo 2 de la ley 1383 del 2010, las Autoridades, los organismos de
tránsito, serán vigiladas y controladas por la Superintendencia Transporte. 

Respuesta al interrogante No. 5°

Se reitera que, la norma no contempla formatos prexistentes para presentar acciones de
tutela, así como tampoco minutas de recursos de impugnación para solicitar el amparo
del derecho fundamental al debido proceso, dado que este Ministerio no es el superior
jerárquico de estos organismos de tránsito, como tampoco el ente encargado de vigilarlos
y controlarlos puesto que tal función se encuentra a cargo de la Superintendencia de
Transporte. 

Por su parte, cualquier persona que pretenda hacer uso de la acción de tutela contra
determinado  acto  administrativo  deberá  atender  las  exigencias  legales  y
jurisprudenciales para su procedencia acorde con lo expuesto en este escrito. 

Respuesta al interrogante No. 6°

De igual modo, las disposiciones citadas no contemplan formatos para presentar una
acción de cumplimiento. 

Así las cosas, cualquier persona que pretenda hacer uso de la acción de cumplimiento
contra  una  autoridad  pública  por  desatender  lo  dispuesto  en  la  ley  o  en  acto
administrativo, deberá atender las exigencias legales para su procedencia acorde con lo
expuesto en este escrito. 

Respuesta al interrogante No. 7°

Se reitera que puede acudir ante la Superintendencia de Transporte para dar a conocer
cualquier  irregularidad  a  través  de  una  queja  o  denuncia  sin  necesidad  de  contar
previamente con un formato, toda vez que es la encargada de vigilar  y controlar  los
Organismos de Tránsito y demás entes de apoyo.

Respuesta al interrogante No. 8°

Al tenor de lo establecido en el artículo 1 del  Decreto 087 del 2011, el Ministerio de
Transporte  tiene como objetivo  primordial  la  formulación  y  adopción  de las  políticas,
planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito
e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y
la  regulación  técnica  en  materia  de  transporte  y  tránsito  de  los  modos  carretero,
marítimo,  fluvial  y  férreo.  No  obstante,  no  funge  como  superior  jerárquico  de  los
organismos de tránsito.
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Aunado  a  lo  anterior,  no  le  corresponde  a  esta  entidad  dar  análisis  a  la  indebida
aplicación  o  no  por  parte  de  una  entidad  territorial,  de  una  disposición  normativa
emanada por este Ministerio en su función reglamentaria.

Por lo tanto, una vez más se resalta la posibilidad de presentar una queja o denuncia
según sea el caso, ante la Superintendencia de Transporte, en los eventos en que se
evidencie el incumplimiento a las normas de tránsito.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Gainer Rafael Catalán Batista - Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializados- Grupo Conceptos y apoyo Legal- OAJ
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